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EXTRACTO PUBLICACIÓN

RECTIFICACIÓN CONCESIÓN ELÉCTRICA DEFINITIVA

Con fecha 19 de mayo de 2014, la Compañía Nacional de Fuerza Eléctrica S.A., a través de 
la carta GIO N° 78/2014, ingreso SEC N° 07855, ha solicitado rectificación a la solicitud de 
concesión eléctrica definitiva para establecer, operar y explotar en la Cuarta Región de 
Coquimbo, Provincia de Elqui, Comuna de Andacollo, las instalaciones que complementan 
y amplían aquellas por las cuales se les otorgó concesión definitiva de servicio público de 
distribución, correspondiente al proyecto denominado “Construcción Electrificación 
Localidad Caldera y Damas”, de fecha 31.05.2012, ingresada en el Ministerio de Energía con 
fecha 01.06.2012, que fue publicada en el Diario Oficial de fecha 17.07.2012 y cuyo extracto 
se publicó en el diario electrónico La Nación con fechas 11.07.2012 y 12.07.2012. A través de 
la Resolución Exenta N° 3846, de fecha 18.06.2014, se declara admisibilidad de rectificación 
de solicitud de concesión definitiva.

Hemos advertido la siguiente situación, modificando el siguiente texto de dicha solicitud:

Donde dice:

Debe decir:

Toda información relativa a la solicitud de concesión se encuentra disponible en la página 
web y en las oficinas de la Superintendencia de Electricidad y Combustibles.
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